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Ei Señor D. Martín de Garay con fecha de 23 de este mes, me dice que 
con la de 7 del mismo le ha dirigido el Señor Vice Presidente de la 
Junta Suprema Gubernativa del Reyno, el Real Decreto siguiente. 

'> Considerando S. M, que los Franceses no guardan principio algu
no de derecho de gentes en la guerra injusta y bárbara que hacen á 
España; que faltan descaradamente á las convenciones mas solemnes, co
mo se ha verificado con la Capitulación de Madrid, donde á pesar de 
los artículos estipulados en ella, encarcelan, persiguen, y expatrian á 
Ciudadanos pácificos, y respetables Magistrados, imponiendo también el 
mas infame suplicio á otras personas infelices por la mas leve sospe
cha ó el pretexto mas frivolo; viendo que siguen atrepellando en to
das partes el Sagrado de los Templos, los fueros del honor doméstico, 
y los derechos de la humanidad; que cada día se oyen cosas horri~ 
bles que extremecen á la naturaleza, como la muerte de una Religio
sa que se arrojó á un pozo por huir de la brutalidad francesa, el de
sastre de una madre á quien dando de mamar á su hijo cortaron es
tos mismos los pechos, y dividieron después al niño á sablazos, y 
otros muchos casos de igual atrocidad dolorosos de escribirse, espante-
sos de leerse, y abominables de sufrirse; atendiendo en fin S. M. á que 
observar todavía las leyes de la equidad natural con quien no observa 
ninguna, mas que moderación y justicia sería culpable indiferencia y vi
leza miserable; ha resuelto contener y castigar estos horrores, y hacien
do á la Europa toda, testigo de la terrible necesidad que le fuerza á 
tomar esta medida, volver á estos vandidos sanguinarios, violencia por 
violencia, y extrago por extrago, Á este fin decreta y manda: i . ° Que 
np se dé Quartel á ningún Soldado, Oficial, ó General francés, que 
sea hecho prisionero en Pueblo ó parage donde se hayan cometido por 
los enemigos atentados contrarios á las leyes de la guerra; pasándolos 
alistante por las armas, para escarmiento de sus semejantes, y satisfac
ción de la humanidad indignamente agraviada: 2, ° Que el presente 
Decreto sea impreso, publicado, y distribuido por los Exércitos Españo
les , á fin de que tenga su debida execucion. Tendréislo entendido 
para disponer su cumplimiento,." 

Lo traslado á V, de Real orden para su noticia y puntual cum
plimiento en la parte que le toca. 

Dios guarde á V. muchos años. Real Palacio del Alcázar de SevU 
lia 27 de Febrero de 1809. 

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid


